Planificación de 3 clases de 80’

Escuela Normal 4

Grado:2ºD

Profesora de TCPD: Patricia Iglesias

Alumna: María Celeste Irurueta

Tramo 2 Taller 3

Área: Ciencias Sociales

Tema: Derechos

Contenidos a enseñar en las clases (Extraídos del Diseño Curricular):

- Reconocimiento de diferentes sentidos de la idea de “derecho”: como permiso de realizar alguna acción; como límite de la acción de las personas sobre los otros y como obligación de algunos de brindar algo a los otros.

-Conocimiento de los propios derechos y responsabilidades en los contextos cotidianos y en los contextos más amplios.

Objetivos:
Que los alumnos

- se acerquen al conocimiento de los diferentes sentidos de la idea de “derecho” y de sus propios derechos, en los diversos ámbitos institucionales

-interiorizen que todas las personas tienen derechos que deben ser respetados

CLASE 1:
1ºparte:

Comenzaré pegando láminas con imágenes que ilustren situaciones donde se cumpla o no uno o más derechos:

- Chicos en la calle, trabajando 

- Un chico con discapacidad integrado al aula

- Un chico expresando una opinión a sus padres en que ellos no lo escuchan

- Una manifestación pidiendo por los derechos laborales

Pediré que me cuenten qué ven en las láminas, qué muestran las imágenes, qué opinión les merece.

A partir de estas imágenes hablaré con los alumnos acerca de la existencia de los Derechos Humanos y de los Derechos del Niño, basándome en el texto “Los Derechos de los chicos” de Laura Devetach. 

Explicaré los diferentes sentidos de la idea de derecho y nos detendremos a analizar las imágenes del pizarrón pensando qué derechos se cumplen y cuáles no. Y si no se cumplen, cuál puede ser la razón.

2ºparte:

Leeré el cuento “La planta de Bartolo” de Laura Devetach.

Comenzaré haciendo una lectura del paratexto. Les preguntaré cómo se imaginan que será el cuento, de qué tratará, cómo será Bartola, de qué será la planta, y luego procederé a la lectura del cuento.

Al finalizar, analizaremos cuál es la relación del texto con el tema que estamos aprendiendo. ¿Cuáles son los derechos que defiende Bartolo? ¿El vendedor de cuadernos ayuda a que se cumplan estos derechos? ¿Cuáles piensa el vendedor de cuadernos que son sus derechos? ¿Se corresponde con los derechos de Bartolo y sus amigos?¿Por qué sus amigos lo echan al vendedor de cuadernos? Estudiar, ¿es un derecho? ¿Por qué? ¿Para qué sirve estudiar?

Finalmente harán un dibujo en sus cuadernos en relación con los derechos y el cuento.

Al terminar, les contaré que en las próximas clases vamos a trabajar para conocer más específicamente algunos derechos del niño y les daré una fotocopia con preguntas para que contesten en sus casas y traigan para el próximo encuentro.

Estas preguntas serán:

Para preguntarle a nuestra familia:
- ¿Cómo eligieron mi nombre? ¿Sabés qué significa? 

- ¿Cuál es mi apellido? ¿Qué origen tiene?

- ¿Por qué la gente tiene nombre y apellido?
- ¿Qué es un DNI? ¿Para qué sirve?
- ¿Cuál es mi número de DNI?
- ¿Conoces a alguien que no tenga DNI?

CLASE 2: 
Objetivo específico: 

-Que los alumnos se acerquen al reconocimiento del valor de su nombre y apellido como síntesis de su identidad personal en relación con la identidad familiar y cultural.

-Que los alumnos se acerquen al conocimiento del derecho a la identidad

1ºparte:

Empezaré la clase leyendo la poesía ¿Quién le puso el nombre a la luna? De Mirtha Golberg. 

A partir de esta, les preguntaré a los chicos que comenten la historia de su nombre y apellido, haciéndoles notar la importancia de su nombre y apellido como forma de identificación y la carga afectiva que deviene de la tradición familiar así como la influencia de los medios de comunicación y de la moda en cuanto a la elección de nombres para cada generación.

Comentaré brevemente el caso de los niños que perdieron su identidad durante la última dictadura militar (basándome en el texto “Los derechos y los chicos” de Laura Devetach)

Luego reflexionaremos acerca de la importancia de contar con un documento público que certifique la identidad de las personas.

Hablaremos acerca de los lugares donde es necesario utilizar el DNI y sobre las dificultades que trae el no tenerlo. 

Para esto también me basaré en las respuestas que los alumnos traigan de sus casas.

Luego hablaremos acerca de cuáles son los datos que tiene un DNI (pegaré en el pizarrón el modelo de un DNI).

Indagaré acerca de qué otros datos les gustaría agregar a su DNI. Por ejemplo, comidas y juegos preferidos, etc.

Les mostraré  que en el afiche que tienen pegado en el aula sobre los derechos del niño hay un artículo que habla sobre el derecho a la identidad.

2ºparte:

Les diré a los alumnos que van a armar su propio Documento Nacional de Identificación Infantil utilizando los datos que han elegido anteriormente además del número, nombre y apellido, foto (en este caso dibujo), dirección y firma.

Les repartiré hojas con forma de DNI para que lo completen.

Una vez que lo hayan completado, haremos un Documento de 2ºD. En un afiche ellos escribirán sus nombres e imprimirán sus manos como firma.
Para finalizar, les repartiré a cada uno una copia  de la poesía de Mirtha Goldberg y la pegarán en sus cuadernos bajo el título “Los niños tenemos derecho a tener una identidad” junto con el DNI personal que armaron. 

CLASE 3:

Objetivos específicos:

Que los alumnos

-se acerquen al conocimiento de que estudiar y aprender es un derecho

-se acerquen al conocimiento de que el derecho a aprender es para todos por igual sin distinciones de sexo, edad, nacionalidad, etc. 
-asimilen la importancia del derecho a aprender 

-puedan  trabajar en grupos de manera solidaria y participativa

1º parte:

Antes de empezar la clase, dividiré el pizarrón en dos. En uno de los lugares estará la imagen de una escuela.

Al empezar, dividiré la clase en 4 grupos de 4 y uno de 2 (en total son 18) y les repartiré a cada grupo dos imágenes de una persona o grupo familiar.

Imágenes:

-un niño y una niña de tez blanca

-una niña y un niño de tez negra

-una familia indígena

-un niño discapacitado

-un adulto

-una pareja de abuelos

-una maestra

-un adolescente de estilo punk

-una familia de campesinos

-una familia viviendo en la calle

Les pediré que pasen al pizarrón y peguen las imágenes del lado que les parezca dependiendo si las personas de las imágenes pueden ir o no a la escuela.

Si pegan alguna imagen del otro lado de la escuela les preguntaré por qué lo hicieron; y si pegan a todos del lado de la escuela, cambiaré una de las imágenes hacia el otro lado y les preguntaré qué les parece. Si está bien lo que hice.

A partir de la discusión acerca de si a todos les corresponde o no el lugar de la escuela y por qué, introduciré el tema del derecho a aprender.

Explicaré que aprender es un derecho al igual que el derecho a la identidad que estuvimos aprendiendo la clase anterior.

Les diré que busquen este derecho en el cartel que tienen pegada en el aula sobre Derechos del niño y aclararé que es un derecho también para los adultos.

Aclararé que hay diferentes escuelas; rurales, especiales, etc.

Luego les preguntaré por qué les parece que es importante venir a la escuela y aprender  por ejemplo, a leer y escribir. Los guiaré preguntándoles acerca de qué cosas ellos, y sus padres, no podrían hacer si no supieran leer y escribir. Por ejemplo escribirse cartas, ir al supermercado, leer libros, leer recetas, leer el diario, dejar notas, etc. Les sería muy difícil comunicarse con los demás, conseguir trabajo, expresarse, etc.

Después de esto trabajarán con sus cuadernos. Bajo el título “Todos tenemos derecho a aprender” les repartiré a cada uno imágenes como las que repartí al principio  para que peguen en sus cuadernos y dibujen la puerta de una escuela.

2ºparte:

En los cuadernos: Debajo del dibujo de la escuela y las imágenes de las personas que asisten, los chicos deberán contestar a la pregunta ¿Qué cosas aprendo en la escuela?

Les daré tiempo para que contesten la pregunta (orientándolos) y luego la pondremos en común. Concluiremos que, como dijimos anteriormente, en la escuela se aprenden muchas cosas importantes para la vida y que todos tienen derecho a aprenderlas.

Finalmente, observando las imágenes que quedaron en el pizarrón discutiremos acerca de las dificultades que puede llegar a tener cada una de las personas para poder estudiar. Escucharé sus opiniones e induciré a discutir acerca de la familia que vive en la calle y de la maestra.

Familia que vive en la calle: Concluiremos que uno no puede aprender si tiene hambre o frío, o si no tiene donde dormir; pero que aprender es tan importante como comer, como vestirse, como vivir en una casa. Porque aprender sirve para comprender las cosas del mundo; y cuando uno comprende las cosas del mundo, las puede mejorar.

Una persona que sabe cosas, porque las aprendió, se puede arreglar en la vida mucho mejor que otra persona que no sabe.

Maestra: Concluiremos que la maestra no concurre a la escuela sólo para enseñar sino también para aprender porque uno nunca puede “saber todo” sino que el aprendizaje dura toda la vida.

Como cierre, haremos un repaso de lo visto en las clases pasadas recordando que las personas tenemos derechos que debemos respetar y defender y que la identidad y la educación son derechos.

Y les contaré que seguirán conociendo otros derechos con la maestra Yamila.

